
B A S E S
PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DIDÁCTICO 

PARA EL CURSO 2011/2012

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. La presente convocatoria tiene por objeto establecer las bases que 
han de regir la concesión de ayudas, por parte del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, para la adquisición de libros  
de texto y material didáctico para el curso escolar 2011/2012.

SEGUNDA.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA. Al  objeto de poder hacer frente a las ayudas que se rigen por la 
presente convocatoria, el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz destina, para este particular, la cantidad máxima de 
176.900,00 €,  que irá consignada con cargo a la partida presupuestaria  “Ayuda para becas de libros”,  número 
110.3200.48100, del presupuesto general para el ejercicio de 2011.

TERCERA.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS. El importe máximo de las ayudas será de 90,00 € para el alumnado de 
Educación Primaria y de 110,00 € para el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria. No obstante lo establecido 
en  el  párrafo  anterior,  el  importe  de  las  ayudas  no  superará,  en  ningún  caso,  la  cantidad  satisfecha  por  los 
beneficiarios en la adquisición de libros de texto y material didáctico que figure en la factura correspondiente a la  
que se hace referencia en la base sexta. Los importes máximos indicados en el primer párrafo serán satisfechos 
siempre que el crédito presupuestario reservado al efecto sea suficiente para atender todas las solicitudes cuya 
resolución sea favorable. En caso contrario, se podrán reducir las cuantías, discrecionalmente, con el fin de poder  
conceder el mayor número de ayudas, o, en su caso, reducir el número de beneficiarios, manteniendo las cuantía de 
las ayudas, hasta lograr el equilibrio presupuestario.

CUARTA.- DESTINATARIOS DE LAS AYUDAS. Podrán solicitar las ayudas los padres/madres o tutores/as legales 
del  alumnado que en  el  curso escolar  2011/2012 vayan a  cursar  estudios  en  Educación  Primaria  y  Educación  
Secundaria  Obligatoria,  en  centros  escolares  de  la  Comunidad  de Madrid  y  que estén  empadronados  en  este 
municipio, según lo establecido en esta base cuarta y en la base quinta. No podrán solicitar las ayudas:

- Los padres/madres o tutores/as legales del alumnado que deba repetir curso en 2011/2012.

- Los padres/ madres o tutores/as legales del alumnado que haya sido admitido en la convocatoria de la  
Comunidad de Madrid y haya sido beneficiario de las ayudas concedidas por ésta.

- Los padres/ madres o tutores/as legales del alumnado que haya sido excluido en la convocatoria de la  
Comunidad de Madrid.

- Los padres/ madres o tutores/as legales del alumnado que, residiendo en la Comunidad de Madrid durante 
el plazo de solicitudes en la convocatoria de la Comunidad de Madrid, no hayan solicitado ésta.

-
QUINTA.-  REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES. Teniendo en  cuenta  lo  establecido  en  la  base  cuarta  de  la 
presente convocatoria, podrán solicitar las ayudas:

- Quienes estén empadronados en el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (este requisito será comprobado,  
de oficio, por la Concejalía de Educación).

- Quienes habiéndolo solicitado y cumpliendo los requisitos establecidos, hayan sido admitidos y no hayan 
sido beneficiarios de la ayudas de libros y material didáctico que convoca la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid para el curso escolar 2011/2012.

-   Los padres/madres o tutores/as del alumnado que no haya participado en la convocatoria referida en el  
párrafo anterior, por haber establecido su residencia en la Comunidad de Madrid tras haberse cerrado el  
plazo de solicitudes (a partir del 16 de junio de 2011). Para estos casos será requisito imprescindible la 
presentación del  certificado del  centro escolar  que acredite la  incorporación a éste,  desde un centro  
establecido fuera de la Comunidad de Madrid, después de la fecha indicada anteriormente.

SEXTA.- SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.  El modelo de solicitud, que será el 
establecido al efecto por el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, se recogerá y entregará, junto con la documentación 
exigida, en la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, sita en la calle Boyeros, nº 5, 1ª  
planta,  en  el  plazo  establecido  más  adelante. El  modelo  de  solicitud  deberá  ir  acompañado  de  la  siguiente 
documentación:

- Declaración jurada en la que la persona solicitante expresará no ser beneficiaria de las ayudas que para 
este  fin  establece  la  Consejería  de  Educación  de  la  Comunidad  de Madrid,  indicadas  en  el  apartado 
segundo de la base quinta de la presente convocatoria.

o La firma de la solicitud de ayuda, convocada por el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, que se  
regula en las presentes bases, por parte de la misma persona que solicitó las becas referidas en  
la base quinta, será equivalente a dicha declaración y, por tanto, eximirá de la presentación de 
ésta.

- Original del documento, expedido a través de la página de Internet de la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid (www.madrid.org), en el que se indique que el/la solicitante de la ayuda de libros  
convocada por ésta, ha sido admitido y no beneficiario de las citadas ayudas.

o En el  caso de los solicitantes acogidos al  apartado tercero de la base quinta,  certificado del  
centro que acredite tal condición.



- Original  de  la  factura  correspondiente  a  la  adquisición  de  los  libros  de  texto  y/o  material  didáctico 
adquirido, para el alumno para quien se solicita la ayuda, para el curso escolar 2011/2012. Estas facturas 
deberán estar expedidas conforme a la legislación vigente, indicando nombre o razón social del vendedor,  
domicilio, NIF o CIF e importe total, con indicación del IVA.

- Fotocopia  de  un  documento  indicativo  de  la  cuenta  corriente  y  su  titularidad,  al  que  se  hará  la 
transferencia, si se concede la ayuda, y original para la comprobación de su veracidad.

El  plazo de presentación de solicitudes  será del  17 AL 28 DE OCTUBRE DE 2011,  ambos 
inclusive, en el lugar establecido en el primer párrafo de las presentes bases.

No se admitirá, bajo ningún concepto, ninguna solicitud, fuera del plazo establecido.
Asimismo,  no  se  admitirá,  bajo  ningún  concepto,  ninguna  solicitud  que  no  aporte  toda  la 

documentación establecida.
Por otra parte,  la presentación de más de una solicitud para un mismo alumno, supondrá la 

exclusión de la convocatoria.
 

SÉPTIMA.- DOCUMENTACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. La Concejalía de Educación se reserva el derecho de 
solicitar documentación complementaria, no incluida en las presentes bases, con el fin de esclarecer los datos de 
cada solicitante, si lo estimara oportuno. La falta de cualquier documentación que se debe aportar junto con la 
solicitud, será motivo de denegación de la ayuda. En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz le informa de que sus datos de 
carácter  personal  serán incorporados  en un fichero de su propiedad,  que ha sido registrado en la  Agencia de 
Protección de Datos  de la  Comunidad de Madrid,  con la  finalidad de gestionar  la  participación en actividades, 
servicios y convocatorias organizadas por la Concejalía de Educación e Infancia. Sus datos serán comunicados a la 
empresa adjudicataria de la gestión de cada actividad, servicio o convocatoria.  Podrá ejercitar  sus derechos de  
acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito a la Concejalía de Educación e Infancia.

OCTAVA.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA.  Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y 
examinadas éstas por la Concejalía de Educación, se publicará la lista provisional de beneficiarios y no beneficiarios  
de la concesión de ayudas. Dicha lista se elaborará de la siguiente forma:

- En el caso de que la suma de las ayudas a conceder, en función de las solicitudes presentadas, fuera igual  
o no superase la cuantía total de la cantidad consignada para este fin, recogida en la base segunda de las 
presentes, serán beneficiarios de las ayudas todos los solicitantes que cumplan los requisitos establecidos.

- En el caso de que la suma de las ayudas a conceder, en función de las solicitudes presentadas, superase la  
cuantía total de la cantidad consignada para este fin, recogida en la base segunda, se procederá, según lo 
estime en su momento la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, de una de las  
siguientes maneras, según lo establecido en la base tercera:

o Mediante la realización de un sorteo público, del que se informará del lugar,  fecha, hora de 
celebración,  y  procedimiento  por  el  que  se  llevará  a  cabo,  en  el  que  se  determinarán  los  
beneficiarios de las ayudas.

o Reduciendo discrecionalmente, en los términos que establezca la Concejalía de Educación del  
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, la cuantía de las ayudas para poder conceder el  mayor 
número de éstas.
Una vez expuestas las listas provisionales de beneficiarios de las ayudas y no beneficiarios de 

éstas, habrá un  PLAZO DE RECLAMACIONES, de  TRES DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente de la 
publicación de las listas. Dichas reclamaciones se harán, por escrito, en la Concejalía de Educación.

Estas reclamaciones sólo podrán presentarse contra la decisión de conceder o no las ayudas, por  
parte de la Concejalía de Educación, en función de la documentación aportada por los solicitantes, sin que pueda 
presentarse,  bajo ningún concepto,  documentación que no se hubiera aportado en el  plazo de presentación de 
solicitudes establecido en las presentes bases. 

Tras el examen, por parte de la Concejalía de Educación, de las reclamaciones presentadas, se 
expondrán las listas definitivas de los  solicitantes a quienes se les ha concedido o denegado las ayudas.

La comunicación de la concesión o denegación de las ayudas se hará a través de la publicación 
de las listas provisionales y/o definitivas en la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, sita  
en el domicilio indicado en la base sexta.

NOVENA.-  PAGO DE LAS AYUDAS.  Una vez resuelta  la  convocatoria,  el  Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
procederá al pago de las ayudas concedidas a cada beneficiario. Dichas ayudas se harán efectivas, a través de 
transferencia  bancaria,  a  la  cuenta  indicada en  el  impreso  de  solicitud,  a  nombre  de  la  persona citada  como 
padre/madre, tutor/a y titular de la cuenta.

DÉCIMA.-  OBLIGACIONES  DE  LOS  BENEFICIARIOS.  La  concesión  de  las  ayudas  comporta  las  siguientes 
obligaciones de los beneficiarios:

- La matriculación, del alumno para quien se ha concedido la ayuda, en el curso académico que corresponda 
y la asistencia obligatoria a todas sus actividades lectivas.

- El importe de la ayuda se destinará, en su totalidad, a la adquisición de libros de texto y material didáctico  
propios del curso académico para el que se haya solicitado la ayuda.



- Los beneficiarios se obligan a cooperar con el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz en cuantas actividades  
de inspección y verificación se lleven a cabo, en orden a asegurar el destino final de la ayuda.

UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN, INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES. El Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz, a través de la Concejalía de Educación, se reserva el derecho exclusivo a la  modificación total o parcial y  
a la interpretación de las presentes bases, así como al desarrollo de éstas en aquellos aspectos que pudieran ser  
objeto de ampliación o especificación, sin que pueda haber reclamación alguna sobre este particular. Asimismo, 
todas las personas solicitantes, con el hecho de presentar el impreso que se establezca al efecto para la presente  
convocatoria, se obligan al conocimiento y aceptación total de las presentes bases.


